
 

 

Cereté, 03 de octubre del 2024. 
 
 
 
Señores 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO 
ESD 
 
 
 
ASUNTO: MARGEN DE UTILIDAD PARA LIQUIDACION DE RETENCION EN LA FUENTE, ICA, 
ESTAMPILLAS Y CONTRIBUCCIONES.  
 
 
La siguiente es la base para la liquidación de las estampillas y retenciones, favor tener en cuenta 
que, de acuerdo con la legislación vigente para los combustibles, las deducciones que se deben 
aplicar para el concepto de Retención en la Fuente, ICA, Estampillas y otras contribuciones, SE 
CALCULA CON BASE EN EL MARGEN DE COMERCIALIZACION SEÑALADO POR EL 
GOBIERNO y no por el valor total de la factura. Los márgenes por producto y valores de base para  
sacar los porcentajes es el siguiente: 
 

# Factura Producto 
Margen 

Neto 
Cant 
(Gal) 

Base para 
deducción 

 
ECCO266704 Diesel 1044,71 28,79 $30.077 

 

ECCO269495 Diesel 1044,71 95,12 $99.373 
 

TOTAL 123,91 $129.450 
 

 
Para mayor ilustración sobre el tema consultar la ley 26 de 1989 Art. 10, que expresa: “para todos 
los efectos fiscales se estiman los ingresos brutos del distribuidor minorista de combustible líquidos 
y derivados del petróleo, por venta de ellos, que resulten de multiplicar el respectivo margen de 
comercialización señalado por el gobierno, por el número de galones vendidos, restándole el 
porcentaje de margen de perdida de evaporación. 
 
 
 
Cualquier deducción por encima de esto no será admitida por DISTRACOM S.A. 
 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
EDWIN RICARDO PASTRANA CHALJUB 
CONTADOR  
T.P 103863-T 


